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Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la 
parte actora (37Memorial.pdf), se reprograma la actuación prevista en el 

núm. 2° del art. art. 596 ejusdem, se convoca para audiencia para la hora 
de las 9:30 a.m. del día 1 del mes de septiembre de 2023, a fin de resolver 
las oposiciones al secuestro presentadas. 

 
 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 

 

 

 

 

 
A.P. 

  
 

 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 116 de fecha 10 de agosto de 2023 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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1.- De otra parte, téngase en cuenta que el demando Oscar Julián 
López Rojas, mediante apoderado contestaron la demanda, y formularon 

excepciones de mérito en término. 
 
2.- Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que 

el demandado Oscar Julián López Rojas contesto la demanda y formulo 
las excepciones de mérito, por ende, se corre traslado de las excepciones 
de mérito propuestas (35Constestacion.pdf), por el término de diez (10) 

días, para que la contraparte se pronuncie sobre ellas, conforme a lo 
previsto en el artículo 443 del C.G. del P.  

 

3.-Reconocer personería al abogado Rafael Lema Quinche, como 
apoderado judicial de Oscar Julián López Rojas, en los términos y para 
los fines del poder conferido. 

 
  

 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 116 de fecha 10 de agosto de 2023 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 



 

 

 

 

 

 

 
A.P. 
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